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ADMIN ISTRACIÓN LOCAL

Número 385/20

AYUNTAMIENTO DE MIRONCILLO

A n u n c i o
Por acuerdo de Pleno de fecha 2 de diciembre de 2019, se ha acordado iniciar 

expediente de reanudación de tracto sucesivo interrumpido de conformidad con el  
artículo 206.4 de Ley Hipotecaria  y artículo 37.3 de la Ley 33/2003, de Patrimonio de 
las Administraciones Públicas  del inmueble sito en Calle Arriba, 41, con referencia 
catastral 551176UK4951S0001RE, a favor del Ayuntamiento de Mironcillo, con 
CIF P0513000J, con domicilio en Plaza Ayuntamiento, 1 05191 Mironcillo, Ávila.

Dicha finca tiene la siguiente descripción:

– Situación: CALLE ARRIBA, 41

– Linderos:

N. Parcela 08 de la misma manzana.

S. Calle Arriba.

E. Parcela 14 de la misma manzana.

O. Parcela 17 de la misma manzana.

– Superficie: 22 m2.

– Títulos: Por prescripción. Posesión por tiempo inmemorial.

– Cargas o gravámenes según el Inventario de Bienes o el Registro de la 
Propiedad: NINGUNA.

Mironcillo 21 de diciembre de 2019.
La Alcaldesa, M.ª Milagros González Jiménez.


